
§2 --=,
O lr- o cr[JDAD DE MExtcoU{

pnocunlpunír AMBTENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV'

15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracr;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn I y 96 primer Párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3056-

SOi-1201, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:---

Ciudad de México, a

cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 06 de agosto de 2019

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

0sDtCmu

de barbacoa. -----
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para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y sol¡c¡tudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona denunciante sobre

dicha diligenáia, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Oigánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México' asi

como 85 de su Reglamento.---

ANÁLIS|S y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo) y en mater¡a ambiental (olores y em¡sión de partículas a la atmÓsfera), no obstante,

áerivado de I; 'investigac¡ón ¡ealizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron .posibles
incumplimientos en matéria de establec¡miento mercantil, por lo cual se hizo el estudio correspondiente, de

confoimidad con el princip¡o inquis¡tivo sobre el d¡spositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento

de la Ley Orgánica áe la Érocuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.--

En el presenle expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso

de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento) y ambiental (olores y em¡sión de particulas a la
atmósfeá), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley_ de Establecimientos

Mercantiles y la Ley Ambientál de Protección a la Tierrá, todos vigentes para la Ciudad de México, así

como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente paru Azcápolzalc¡'-

ANTECEDENTES

con fecha 24 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación PÚblica y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a

ambiental (olores y emisión de partículas a la atmósfera), por las actividades de restaurante que se

realizan en el inmuáble ubicado en Calle Alejandría número 35, Colonia Clavería, Alcaldia Azcapotzalco; la

,t

siguiente:

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (func¡onamiento)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente gara Azcapolzalco, al

inmueble ubicado en Calle Álejandría nJmero 35, Colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco le apl¡ca la

zonificación H 3/40 (Habitacioná|, 3 n¡veles máximos de construcc¡Ón 40% mínimo de área l¡bre, donde el

uso de suelo para restaurante se encuentra prohibido.------

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría

en el inmueble ¡nvestigado, se observó un inmueble de un nivel de altura. Durante la dil¡gencia, una

f"r"on, qu" se encontiaba al inter¡or señaló que en fines de semana opera un establecim¡ento de venta
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Al respecto, a solic¡tud de esta subprocuraduría, una persona que se ostentó como propietario del

establácimiento mercantil de interés, aportó como medios probatorios, para acreditar el uso de suelo' las

siguientes documentales:

. Opinión técnica para la fusión, subdivisión, relotificación de predios, condición patrimonial

y factibilidad de demolición y/o proyecto, en inmuebles afectos al patrimonio cultural

urbano y/área de conservación patrimonial.

o Derechos de inscripciÓn al programa de regular¡zación del uso del suelo, conforme al

artículo 6 de la Ley de Desarróllo urbano de la ciudad de México, ambos documentos

emit¡dos por la Seiretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, con

fecha de ingreso del día 22 de octubre de 2019 y folio 41787-241GAMA'19' ----------------

¡ Aviso para el Func¡onamiento de Establecimientos Mercant¡les con giro de Bajo lmpacto

de fecha 23 de octubre de 2019 y número de folio AZAVAP2O19 -10-2400284662, paa el

girodeventadecomidadeespecialidadesconServiciodecomedof-antojosmexicenos
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barbacoa y razón social "Barbacoa de la Casa Vieja"

realizan en el inmueble de mér¡to

(emis¡ón de partículas a la atmósfera).--
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En este sent¡do, el establecim¡ento mercant¡l con giro de restaurante ubicado en Calle Aleiandría número

35, Colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco no cuenta con Cértificado de Zonificación de Usos del Suelo,

el cual es el documento idóneo para acreditar el uso de suelo que se ejerce en términos del artículo 92 de

la Ley de Desanollo Urbano para la Ciudad de México, por lo que corresponde al lnstituto de Verificecrón

Adm¡nistrativa de la C¡udad de México instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta subprocuraduria solicitó

mediante oficio PAOT-05/300-300-91 08-201 9.--------

por lo que respecta a la materia de establecim¡ento mercantil (funcionamiento), el interesado presentó

Aviso pára el funcionamiento de Establecimientos Mercant¡les con G¡ro de Bajo lmpacto con folio

AZAVAP201 g-10- 240}284;ffi2, no obstante como bien señala el artículo 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co, el g¡ro debe ser compat¡ble con el uso de suelo permitido, situación

que en el caso concreto no aplica. Por lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de

la Alcaldía Azcapotzalco, instrumentar visita de verificación en mater¡a de establecim¡ento mercantil

(funcionamiento) e imponer las med¡das y sanc¡ones correspondientes.--------------------

En materia ambiental (olores y emisión de partículas a la atmósfera)

Durante el reconocim¡ento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en Calle Alejandría número 35, Colonia Claveria, Alcaldía Azcapotzalco, no se constató emisión

de olores ni de partículas a la atmósfera, toda vez que durante la d¡l¡gencia no se encontraba operando el

establecimiento con giro dé restaurante de barbacoa. No obstante, la persona denunciante presentó como

medios probatorios imágenes y v¡deos de la emisión de partículas derivada de las actividades que se

,k

Es de señalar que el artículo 151 de lá Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la C¡udad de México,

d¡spone que se encuent¡en proh¡bidas las em¡siones de olores y/o partículas, entre otras, que rebasen las

noimas oflciales mex¡canas y las normas ambientales para la Ciudad de Méx¡co correspond¡éntes.

Adicionalmente, el artículo en comento dispone que los propietar¡os de fuentes que geñeren cualquiera de

estos contaminantes, están obligados a instálar mecanismos pára recuperación y dism¡nuciÓn de olores, o

a ret¡rar los elementos que generan contam¡naciÓn.--

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría, mediante of¡c¡o PAOT-05/300-300-
g911-i019 se soticitó a la Dirección ceneral de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de

Med¡o Ambiente de la Ciudad de México instrumentar las acciones de ¡nspecc¡ón en materia amb¡ental
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En virtud de lo anterior, una pefsona que se ostentó como propietaria del establec¡miento mercantil

ÁanitáO que se implementó como medida para mit¡gar Ia em¡sión de humo, la tabricación y suministro

de un extráor, campana y ducto áe lámina para sistáma de extracción de humos de homo de carbón o

leña en p¡so.:

Relac¡onado con lo anlerior, en fecha 2 de dic¡embre de 2019, med¡ante llamada telefÓnica, la persona

denunciante señaló que la emisiÓn de humo disminuyÓ considerablemente, por lo que en éste aspecto se

pióÁorio et cumptimLnto votuntário por parte de está Subprocuraduría, no obstante d¡cha emisiÓn delará

áe existir cuanOo se respete el uso de suelo permitido Para el pred¡o objeto de denunc¡a' ------------------

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡Ón de las pruebas que exisfen en el

"ip"oünt" 
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 §egundo pánafo y 30 Bis de

r" iáV órgan¡"" oL ta Procuradur¡" ÁÁui"nt"l y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co 85

ii""i¡'0, x v eg primer párrafo det neglamento di la Ley Orgán¡ca cllada, y 327 fracción ll y 403 del CÓdigo

áe ptoc"Oimienios Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1' Al inmueble ub¡cado en calle Alejandría nÚmero 35, Colonia clavería, Alcaldía Azcapotzalco le

aplica la zonificac¡ón ¡ yqo- (HaÉitac¡onai, 3 niveles máx¡mos de construcción 40olo mínimo de

árealibre,dondeelusodeSuelopararestaurantgseencuentraprohib¡doenlatabladeusosde
suelo, de conformidad con el Frograma Delegacional de Desarrollo urbano vigente para

lnstalación de extractor, campana y ducto al interior del ¡nmueble investigado

establec¡miento mercantil denunciado ---'---

y sanciones correspondientes.-----

*

Azcapotzalco.--- \)'*
2

3

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría

án et inmueote ¡nvestigado, se observó un inmueble de un n¡vel de altura. Durante la dil¡gencia,

,n" puoon, que sá encontraba al interior señaló que en f¡nes de semana opera un

ástaoiecim¡ento ae venla de barbacoa, situación que fue confirmada por la persona prop¡etaria del

CorrespondeallnstitutodeVerificaciónAdm¡n¡strat¡vadelaCiudaddeMéx¡co,¡nStrUmentarvisita
áé ,Liin""c¡On en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el ¡nmueble ub¡cado en Calle

ÁL¡riii* ii,l."i" ás, coron¡a ctaveria, Atcatdía Azcapotzatco toda vez que et uso de slelo para

restaurante no se encuentra permitido en la tabla de usos de suelo' conforme al Programa

O"lürlionrf de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco, e ¡mponer las medidas y sanciones

áó"áJ"nt". to que esta Ent¡dad soticltó mediante oficio PAOT-o5/300-300-9108-2019.

cofrespondealaDirecc¡ónGenefaldeAsuntosJurid¡cosdelaAlcaldíaAzcapotzalco,
,itrrÁunt, visita de verificac¡án en materia de establecim¡ento mercantil (funcionam¡ento) al

inmueOle ubicado en Calle AleJandria número 35, Colonia Clavería, Alc€ldía Azcapotzalco' para

áál 
"rÁpl-i""t" 

,t artícuto 39 de ta Ley de Estabtecim¡entos Mercant¡tes, e imponer las med¡das

4
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5. La persona interesada por parte del establecimiento mercantil investigado manifestó que se
implementó como med¡da para mitigar la emisión de humo, Ia fabricación y sum¡nistro de un
extractor, campana y ducto de lámina para sistema de extracción de humos de horno de carbón o
leña en piso

6 En fecha 2 de diciembre de 2019, mediante llamada telefónica, la persona denunciante señaló que
la emisión de humo d¡sminuyó considerablemente, derivado de la promoción del cumplimiento
voluntario de dicho aspecto por parte de esta Subprocuraduría, no obstante dicha emisión dejará
de ex¡stir cuando se respete el uso de suelo permitido para el predio objeto de den u ncia. -------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invéstigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se 

-----------
RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Azcapotzalco, para los efeclos precisados en el apartado que antecede.--------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----
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